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RESPUESTA: 

 

En relación con la cuestión planteada por Sus Señorías, se informa que el expediente 

de declaración de Bien de Interés Cultural de la Estación de Almería, al encontrarse incoado, 

goza ya de la protección jurídica otorgada por la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 

Histórico Español.  

 
 

 

 

Madrid, 27 de febrero de 2018 


